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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 049  
Hoy: 25- JULIO-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

 

 
 
 

 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Los Patios, veintidós de julio dos mil veintidós 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso VERBAL (IMPUGNACION DE 
ACTOS DE ASAMBLEA), radicado bajo el No. 544053103001-2021-00233-
00, adelantado por GABRIEL SUAREZ RODRIGUEZ, en contra 

PROCESADORA DE ALIMENTOS LA VILLA S.A.S., para resolver lo que en 
derecho corresponda. 

 
Teniendo en cuenta que la parte demandada, a través de apoderado judicial y 
dentro de la oportunidad procesal pertinente, contestó la demanda y propuso 

excepciones, las cuales fueron remitidas a la parte demandante, el Despacho 
prescinde del traslado de éstas, conforme lo prevé el Parágrafo del Artículo 9 

de la Ley 2213 de 2022.  
 
Por otra parte y a fin de continuar con el desarrollo del proceso, se fija el día 

18 de agosto de 2022 a las 09:00 a.m., como fecha y hora para llevar a cabo 
audiencia de que trata el Artículo 372 del C. G. del P.  
 

Se le advierte a las partes, que ese día se les recepcionarán los interrogatorios, 
por ende, deben comparecer obligatoriamente.  

 
Para llevar a cabo la audiencia digital antes reseñada, será a través del link 
https://call.lifesizecloud.com/15258463, utilizando los medios electrónicos y 

nuevas tecnologías, por medio del sistema, programa o aplicación, que 
deberán descargar las partes y/o sus apoderados, bajo su responsabilidad, y 

manejo personal (LIFESIZE). 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

  
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

Juez 
jfbq 
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